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VISTO:

El Exped¡ente N"2024-027822, de fecha 22 de abril de 2024, que corre
mediante SISTRAD 2.0; promovido por la adm¡nistradá MARIA ELIZABETH RUEDA
BAZAtAR. lnformc N'nqq6-7n2¿-oAJ-U Nl FSC em¡t¡dñ ññr pl lpfp de la Oficina de Asesoría
Jurídica; y el Decreto de Rectorado N'07107-2024-R-UNJ FSC; y;

CONSIDERANOO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-SU NEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2o2o, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nac¡onal de
Educación Superior Univers¡taria, se resuelve: "oT1RGAR LA LICENCIA lNsTlTUcl?NAL a

lo Un¡vers¡dad Nocionol José Foustino Sánchez Corrión, pord ofrecer el servicio educativo
super¡ar un¡versitor¡o, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computados o partir de lo
notificoción de lo presente resoluc¡ón".

Que, el artículo 18' de la Constitución Política del Estado, establece: "¿o

educoción universitorio tiene como f¡nes lo formoción profes¡onol, lo d¡fus¡ón culturol, lo
creoción intelectuol y o¡tístico y lo invest¡goción científico y tecnológico. El Estado
gorontizo lo libertod de cátedra y rechozo lo intoleroncio. Los universidodes son
promovidos por entidades pr¡vodos o públicos. Lo ley fijd los cond¡ciones poro outor¡zor su

funcionam¡ento. Lo universidod es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos.

Porticipon en ello los representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod
es outónomo en su régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odm¡nistrotivo y
económico. Los universidodes se r¡gen por sus propios estatutos en el morco de lo
Constitución y de los leyes".

Que, el Artículo 8" de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la
Autonomía universitar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomio un¡versitorio. Ld

autonomío ¡nherente a los universidodes se ejerce de conformidad con lo estoblecido en

la Constitución, lo presente Ley y demás normot¡vo oplicoble, Esto outonomio se

mon¡fiesto en los siguientes regimenes: 8.7 Nomdtivo, implica lo potestad

autodeterminot¡vo poro la creoción de normos internos (estotuto y reglamentos)
destinodas o regulor la institución un¡versitoria. 8.2 De gobiemo, implico lo potestod
outodeterm¡not¡vo poro estructuror, orgonizor y conduc¡r lo institución universitor¡o, con

otenc¡ón o su noturolezo, corocterísticos y neces¡dodes. Es Íormolmente dependiente del
rég¡men norñdtivo. 8,3 Acodémico, implico lo potestod outodeterfilindtivo poro fiior el
morco del proceso de enseñonzo-oprend¡zdje dentro de lo institución universitoria. supone

olom¡ento de los plones de estud¡os, progromds de ¡nvestigoc¡ón, Íormos de ingreso
de lo institución, etc. Es Íormolmente dependiente del rég¡men normotivo y es lo

sión más ocoboda de la rozón de ser de lo octividod universitarid. 8.4 Admin¡sttotivo,
lo potestod autodeterm¡notivo poto estoblecer los pr¡ncipios, técnicas y prácticos
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de sistemos de gestión, tendientes a focilitor lo consecución de los fines de lo ¡nstituc¡ón
universitorio, incluyendo lo orgon¡zoción y odministroción del escolofón de su personol
docente y odministrat¡vo. 8,5 Económico, implico lo potestod outodeterminotiva pdro
odministror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los criter¡os de
oenerocíón v nolirorián de lo< ¡ecursos".

Que, mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N"0573-2019-CU-
UNJFSC, de fecha 14 de mayo de 2019, se resolvió "Artículo 1".- APROBAR, lo Directiva
que Regulo el Proceso de Contrutoc¡ón de Seuicios Especiolizodos de Defenso y Asesorio
poro los Servidoresy ExSeNidores Civiles de lo Universidod Nocionollosé Foustino Sánchez

Corrión, directivo que en onexo y por seporodo formo porte de lo presente resolución".

Que, la directiva a la que se ha hecho referencia en el considerando que
precede, regula "(...) el proceso de contrdtoción de serv¡c¡os especiolizodos de defenso y
osesorío poro los servidoresy ex servidores civiles de lo Universiddd Noc¡onol losé Fdustino
Sónchez Corrión",tiene por objetivo regular la contratación de servicios especializados de
defensa y asesorfa legal, contable, económica, cuyos beneficiarios son los servidores y ex
servidores civiles de la UNJFSC, previa autorización expresa de la máxima autoridad
adm¡n¡strativa, con carSo a los recursos de la Entidad.

Que, el añiculo Vl de la citada directiva, establece "Procedimiento poro lo
odqu¡sición y ejecución de occeso ol beneficio de defenso y osesoría de los servidores y ex
seryidores civiles", en su ¡nciso Al Tram¡te oara acceder a la defensa v asesoría: a) Del

servicio.- La Universidad brindará defensa y asesoría en los casos de Procesos judiciales,

administrativos, arbitrales, lnvestigaciones congresales y policiales.

Que, mediante el expediente de visto y el escrito que contiene, la

administrada MARIA EIIZABETH RUEDA BAZAIAR, solicila "(defenso en merito o lo
Resolución N"284-2015-SERVIR-PE, de oproboción de lo D¡rect¡va N"004-2075-
SERVIR/GPSC (REG¿r'.S PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE DEFENSA Y ASESORIA DE LOS

SERVIDORES Y EX SERVIDORES CIVILES)" lsicl; DISPOSICION N'01, que corresponde al Exp.

N' 00060-2024-0-1308-J R-Cr-02.

Que, al traslado, mediante lnforme N'0556-2024-OAJ-U NJFSC, el ]efe de la
de Asesoría Jurfdica, informa que "(...) la Directiva N' 0U-2015-SERVIR/GPGSC de

ión o todos los entidodes de lo ddmin¡stroción pública esta comprende d lo
¡dod Noc¡onolJosé Foust¡no Sánchez Carrión (concordoncia Art.4"). Que el artículo

lo Directivo estoblece que pora occeder o lo defensa y osesorÍa se requiere de uno
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Que, mediante lnforme Escalafonario N"0255-2024-URyE-ORRH H, el Jefe de
la Unidad de Registros y Escalafón, informa que la administrada MARIA EIIZABETH

RUEDA BAZAIAR, cuenta con un record de treinta y siete (37) años, se¡s (06) meses y cero
(00) días al 31 de mayo de 2024.
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solic¡tud expreso conteniendo los requisitos estoblec¡dos en el numerol 5.3 de lo mismo
Directivd y que hoyd sido citodo o emplozodo Íormolmente en lo colidad de denunciodo,

¡nvestigddo, procesodo e imputddo, demandodo, testigo, tercero c¡vilmente responsoble

o poro la octuoción de olguno pruebo, dentro de olgunos de los procesos, investigociones

o procedimientos previos mencionodos en el numera! 5.2 del orticulo 5" de la D¡rect¡vo.

Que, la finolidad de lo Direct¡vo N" 004-2015-SERVIR/GPGSC es procuror lo defenso y
osesorío de los servidores que conforme la directivo lo sol¡citen. En ese sent¡do, medionte
Resolución de Conseio Universitor¡o N" 0537-2019-CU-UNJFSC, de fecho 74 de moyo de

2019, se oprueba la Directivo que regulo el proceso de Controtoción de Servicios

Especializodos de Defenso y Asesoría paro los Servidores y Ex Servidores Civiles de lo
lJniversidod Nac¡onol José Foust¡no sánchez Corrión, (...) el ortículo 5'estoblece que el
beneficio de Defenso es en procesos jud¡c¡oles, odministrotivos, constituc¡onoles,

arbitrales, investigociones congresoles y policioles en los que resulten comprendidos, seo

por omisiones, octos odmin¡strotivos o de Administtoción lnterno o dec¡siones odoptadas
o ejecutodos en el ejercicio regulor de sus funciones o oct¡vidodes boio criterios de gestión

en su oportun¡dod, inclusive como consecuencio de encorgos, oun cuondo ol momento de

¡nic¡or el proceso hubiese concluido su vinculoción como la entidod y estr¡ctomente
relocionodo con el ejercicio de lo Func¡ón Público. (...)"; opinando que'. "P-ff.!tv!!!p:

Recomiendo declorur PROCEDENTE el beneficio de DEFENSA LEGAL solicitodo por la
odminístrodo MARIA ELIZABÉTH RUEDA BAAUR, debiéndose emit¡r el octo Resolutivo

Rectorol poro su poste or ejecución o potestod del odministrodo, (...)".

Que, mediante Proveído N' 006463-2024-DGA-UNJFSC, el Director General

de Adm¡nistración, deriva los actuados a la Oficina de Rectorado, indicando que "De
ocuerdo o los documentos técnicos INFORME ESCAUFONARIO N"0255-2024'URyE-

ORRHH, INFORME N' 055G2024-ON-UNJFSC, se do conformidod, por lo que elevo o su

despocho pora lo determinoc¡ón del octo odm¡nistrdtivo".

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 60" (en igual sentido a

lo previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representante legol de la universidod, Tiene o su cargo y d dedicoción

exclusivo, la dirección, conducclón y gestlón del gobierno universitorio en todos sus

ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estotutol así también respecto a

las atr¡buciones del Rector, el artículo 253" del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior

es ce entre otras: "(...) 3. Dirigir lo o odividod ocodémico, lo gestión ddm¡n¡strotivo,
y linonciera de lo universidod".

Que, mediante Decreto de Rectorado N'07107-2024-R-U NJFSC, el Rector de

Superio!'de Estudios, dete!'!'nlna que "se deri;c e! presente expediente con sus

pora lo emisión de lo resolución rectorol" .
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Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto viBente de la Universidad de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

Artículo 1'.- OTORGAR, a la administrada MARIA ELIZABETH RUEDA BAZALAR, el

BENEFICIO DE DEFENSA tEGAt; de acuerdo a los fundamentos expuestos

a la parte cons¡derativa de la presente resolución.

Artículo 2'.- ENCARGAR, a la Directora General de Administración, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la oficina de Recursos Humanos, a la

Oficina de Logíst¡ca, y demás dependencias que resulte competentes, así

como al administredo, adopten las medidas y acciones necesar¡as

respecto a lo resuelto en el presente acto admin¡strativo, de acuerdo a la

normat¡v¡dad vigente.

Artículo 3'.- DlsPoNER, que la Oficina de Asesoría Jurídica, a la Directora General de

Administración, la Of¡c¡na de Recursos Humanos, y demás dependencias

competentes, aseguren la devolución de los gastos de la defensa legal por
parte del administrado, en el caso que se determ¡ne su responsabilidad.

Artículo 4'.- NOTIFICAR, a la

correspondientes.
interesada para su conocim¡ento y fines

Artículo 5'.- DISPOñIER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto administrativo, en el Portal lnst¡tuc¡onal Web, dela

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 5'.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las depen c¡as e instanclas

respect¡vas de la Univers¡dad para su conocimien demás fines

ístrese, Co níquese y Archívese,

I.,I., UI¡I¿ VALLA¡.,AIIE'
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lJn¡ve,s¡dad Nacional José Faustino Sánchez Canión
Señor(a)(ita)

Cumplo con remit¡rle para su conocimiento y Í¡nes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0554-2024-UNJFSC que es la transcr¡pción otÍcial det
original de la Resolución respect¡va.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Alentamente,

DN Lff,IARES CAPRFRA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

RECÍORADO

VICERRECIORADO ACADENICO

WCERRECTORADO D E NVEST ,GACION

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

OFICINA DE ASESONA JURIDICA

o F lct N a DE sE Rvlctos,wFoRiraTcos
A RECCION GENERAL DE AD¡TINISTRACION

DIRECCION DE LICENCIA¡IIIENÍO - DIRECCION

OIRECCION DE EVALUACION, ACREDIÍACION Y CERTIFICACION-UNJFSC

UN I D AO 7 RAIII IT E DOCU'T ENT AR IO

UNIDAD DE ESTADISIICA - OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

OFICINA OE I'TAGEN INSTITUCIONAL

UNIOAD OE CONTROL INTERNO . JEFE DE UNIDAD . SECREIARIA GENERAL

OFICINA DE PLANIF'CAC'OIV Y PRESUPUESTO

UNIDAO DE PROGRANACTON Y EVALUACION PRESUPUESÍANA. OHC'NA DE PLAN¡HCACION Y PRESUPUESTO

UNIOAD PLANEA IENTO Y RACIONAUZj,.CION. OFICINA OE PLANIFICACÍON Y PRESUPUESIO

OFICIN A RECURSOS H UfT ANOS

UNIOAD RENUNERACIONES YPEf{S'OfVES

UNIOAO RELACIONES IABORALES Y CAPAoIACION

UNIDAD REGISÍRO Y ESCALAFON

OFICINA DE LOGISTICA

RUEDA BAALAR, IIARIA ELIZABETH

ARCHIVO
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